
Constancia: Señor Juez, le informo que el 25 de abril de 2022 fue recibido en el correo electrónico 

del despacho poder otorgado por la afectada Yenis Margarita Babilonia Arévalo al abogado Giovanny 

Giraldo Beltrán para que la represente al interior del trámite extintivo del asunto. Asimismo, el 

profesional en derecho solicita copia del expediente a fin de ejercer su defensa técnica. Sírvase 

Proveer.   

 

Penélope Sánchez Noreña 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE 

DOMINIO DE ANTIOQUIA 

 

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05000 31 20 001 2017 00026  

PROCESO EXTINCIÓN DE DOMINIO 

AFECTADO: Martha Cecilia Quiceno y otros 

ASUNTO: Reconoce personería jurídica 

AUTO: Sustanciación No. 161 

 

En atención a la constancia que antecede, se le reconoce personería al abogado 

Giovanny Giraldo Beltrán, portador de la tarjeta profesional No. 80.439.639 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para que represente los intereses de la señora 

Yenis Margarita Babilonia Arévalo, afectada dentro del proceso de la referencia, 

en los términos del poder conferido y a partir de la presentación del mismo ante este 

despacho. 

 

Asimismo, en virtud de lo dispuesto por el artículo 76, inciso 1° del Código General 

del Proceso, se entiende revocado el poder que en otrora le fuere conferido por la 

afectada referida al abogado Óscar Alberto Cruz Quintero.  

 

Finalmente, se le informa al profesional en derecho que podrá acercarse al despacho 

de 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m., con el fin de revisar el expediente 

y sacar las copias que requiera.  

   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JUAN FELIPE CÁRDENAS RESTREPO 

JUEZ 
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